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Poder Legislativo. 

LEI 88 DE 1880 
(14 DE AGOSTO), 

sobre créditos adicionales i contracrédítos al Presupuesto de Gastos <}e 1879 a 1880. 
EL C O N G R E S O D E LOS E S T A D O S U N I D O S D E C O L O M B I A 

D E C R E T A : 

P A R T E P R I M E R A . 
^ CREDITOS ADICIONALES. 

Art. 1.° Abreme al Poder Ejecntivo, con imputación a loa Departamentos i Capítu-
los que ae eapreaao, los siguientes créditos adicionales para el Presupneato de Gaatoa d e la 
vijencía económica de 1879 a 1880. 

S E C R E T A R I A D E L O I N T E R I O R 1 R E L A C I O N E S E S T E R I O R E S 

• D E P A R T A M E N T O D E L O I N T E R I O R . 

CAPITULO 1 . ° 

» ' Senado de Plenipotenciario» (P.) 

Art. Secretaría. 
§ 5.a Para pagar en dinero a loa empleados de la Seoretaríadel Senado lo que dejó 

de cubrírselas en « l a ñ o de 1879, por loa trabajos qne ejecutaron, dorante doce diaa, en 
poner en limpio las leyea i arreglar el ar-
ch ivo despees de oerradas laa sesione* del 
Congreso $ 482 ... 482 ... 482 ... 

CAPITULO 3 : ° 

Cámara de Repretentanle* ( P . ) 

Art. 2 . ° Secretaría. 

Vienen $ 
§ 15. Para pagar a loa Taquígrafos de 

la Cámara, deapnea de la»«f*ionee del Con-
greso, s fin de que c o n d u j o ^ loa trabajos 
de traducoion i publicación de todo lo que 
quedo pendiente, basta 

14532 

1,432 1,432 ... 

CAPITULO 6.° 
Viático»-de lo» miembro» del Cangrejo. 

Art. 2 . ° Para aumentar loe viáticos de los Senadores i Re-
presentantes del Estado del Cauca, que vinieron a esta ciudad por 
loa caminos de la cordillera que comnnican a dicho Eatado oou 
la capital de la República, i en atención a que el mal sitado de d i -
chos caminos los obligó a hacer gastos extraordinarios.¡J 2,400 ... 

Art. 3.° Para legalizar ol gasto hecho en el pago 
de viáticos de loa Representantes por el Eatado sobe-
rano del Cauca, señores Salomon Posso i Vicente Pérez 
Hejia, residentes en Buenaventura, quienes por el mal 
oatado de los caminos tuvieron necesidad de tomar la 
via de Panamá . 1,792 ... 

Art. 4 . ° Para pagar al señor Antonio González 
Carazo sus viáticos de regreso a Cartajena como Dipu-
tado a la Convención de Rionegro por el Estado de 
Bolívar, hasta 

Art. 5.° Para pagar a la señora Florencia Robert 
son de Sánchez loa viáticos de regreso a Cartajena de 
au esposo el señor Jeneral Fernando Sáochez, como 
Diputado a la Convenoion de Rionegro por el Estado 
de~Bolivar, hasta 

600 

CC0 

CAPITULO 6 . ° 

Poder Ejíntico (P.) 

Art. 5 . ° Para pagar al aeñor José de Obaldía los aneldos que 
devengó cerno Vicepresidente de la Nueva Granada, encargado del 
Poder Ejecutivo, desde el 27 de octubre de 1854, hasta 
el 31 de marzo de 1855 2,736 80 

100 

128 

187 

300 

100 

g 6.° Para igualar el sueldo del Ofioial Mayor de la Secre-
taria de la Cámara de Representantes con el de la del Senado de 
Plenipotenciario*, durante las sesiones ordinarias del presente año, 
a razón de $ 150 mensaales, toda vez que la partida votada en la 
lei 11 del preaente año no alcanzó a cubrir 

: sino una parte de-dicha cantidad 
§ 7. Para igualar el sueldo del Of i -

cial Mayor ausiliar de la Secretaría de la 
Cámara al del Oficial Mayor de -la del Se-
nado, en el mismo t iempo, a í 150 m e n -
suales , 

§ 8 . ° Para aumentar a $ 200 mensua-
les el sueldo de dos . Taquígrafos durante 
las sesiones ordinarias 

§ 9 . ° Para oompletar el sueldo del se-
ñor Francisco de P . Várgaa, Oficial escri-
biente de la SeAetáría de la Cámara, a $ 80 
mensuales, durante las sesiones ordinarias 
i sesenta i un días de la próroga de las 
mism AS en el presente año 

§ 10. Para completar a $ 60 mensua 
lea el aneldo del aeñor Celedonio Moráles, 

. Oficial escribiente de la misma Secretaria 
en loa meses de febrero i (uarzo últimos... 

§ 11. Para completar el aneldo dol 
señor Manuel Angulo , Oficial eacribiente 
de la espresada Secretaría, a razón de $ 60 
mensuales, en lo* mese» de febrero i m a n o 
próximos paaados 

§ 12. Para completar el sueldo del se-
ñor Pedro Toro ü - , Oficial escribiente de 
dicha Secretaría, a razón de $ 60 mensua-
les, en los m isníós mese*.. . : . 

§ 13. Para igualar el sueldo del Por -
tero atuiliar de la Cámara al que fija al del 
Senado la lei 22 del corriente año .'. 

§ 14. Para pagar en dinero a los em-
pleados de la Secretaria de la Cámara lo 
que dejó de cubrírseles en el año de 1879, 
por Iot trabajo* que ejecutaron durante 
dooe dias én poner en limpio las le^e* i 
arreglar el archivo despues de cerra das las 
• « i o n e * del CoUgréeo.. . : 386 

Pasan $ 1,232 

37 

37 

20 

CAPITULO 7 . ° 

Poder Ejecutico (31.) 

Art. 1.° Útiles do Meritorio para el despacho del 
Presidente de la República, por haberse agotado des-
de el 1.° de abril último la partida votada al efecto. . . 

C A P I T U L O 1 0 . 

Impxe»ifiae» oficiala. 

• Art. 2.° Para pagar los Anales del Congreso, hasta.J 3,000 . . . 
Art. 3.° Para legalizar el gaat» hecho por el A d -

ministrador principal de Hacienda nacional en Carta-
jena en varias publicaciones oficiales en noviembre de 
1876 i agosto de 1877 ^ 165 20 

Art. 4 ° Para legalizar el gasto hecho en el pago a 
Díójenes A. Arrieta del valor de las primeras cuatro 
entregas de la obra t i tulada/ ' El Congreso colombiano 
de 1 8 7 8 , " aegun órdsn de-la Seoretaría de lo Interior, 
de 8 de abril de 1878, número 543, 100 ... 

' Art. 5 . ° Para legalizar el gasto hecho en pagar al 
mismo señor el valor de las entregas 5.* i 6.* de la mis-
ma obra, según órden de dicha Secretaría, de 15 de 
abril de 1878,^úroero 546 50 . . . 

I Art. 6.° rara legalizar el gasto hecho en pagar al 
! espretado señor *1 valor de las entregas 7.* i 8." de la 
; misma obra, según órden de 3 de marzo de 1878, nú-

mero 559 ír . 50 ... 
Art. 7.° Para In compra de una impronta desti 

{ nada al servicio del Gobierno nacional, cón prensas me. 
I canica-, tipos variados i abundantes, -hasta '. 25,000 ... 

Art. 8.° Para remunerar al señor Aguatin Núñez 
sn trabajo de redacción de los proyectos de Códigos M i -
litar i Administrativo, presentados por él desde 1873, 
revisados i considerablementeaumentadoa en 1818, por 
disposición espresa de laa Cámaras Lejislativas al orde-
nar la impresión de ta'.éa proyectos, quedando el señor 
Núñez en la obligaoion de concurrir a los trabsjoa de 
la Comisiu:. revieora del Código Militar para el año en -
trante, o presentar él por deparado las variaciones que 
tenga a bien redactar 2,500 

Art. 3.° Para tomar suterioione* por 300 ejemplares 
de la obra del señor Constancio Franco. V. , intitulada-. 
" Rasgos biográficos do los Proceres i Mártires de la 
Independencia. ". . . . ' 1,800 

Art. 10. Para comprar al señor J. jDsvid Guarin 
250 ejemplares de su* obras sobre costumbre* naciona-
les, que el Poder Ejecutivo hará distribuir c omo lo es-
time conveniente. . . . ' : 500 

5,392 . . . 

2,786 80 . 

100 

482 

CAPITULO 1 1 . 

Gasto» tartoa impreritto». 

Art. 3.° Para la celebraoion dal aniversario del 20 

33,166 20 . . . . . . 

J . 

Pasan 43,808 
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Vienen.. . . . .¿ $ « , 8 0 6 

da rali*. Mffun U leí, i fomento da una eapoaioion 
agrfool»..7ü.... -/• 6,000 ... 6,000 .. 

OAPITULO 1 2 . 
. 

Territorios nacionales (P). 

Art. 2.° Territorio de Caaanare: 
$ 8!" Pera legalizar el gasto hecho por el Admi-

niatrador principal de Haoienda naciotial en Nunohía, 
en pago de loa aneldoa de loe empleado* del Territorio j 
de Oaaanare, en varios meaee del año econó-
mioo de 1877 a 1878 . $ 1,268 70 1,268 70 

Art. 4.° Territorio da la Nevada i Motilones : 
\ 9.° Para legalizar el gasto h echo--por sfl Admi-

nistrador-tesorero de la Aduana de Riohaoha, en anel-
doa de empleado* del Territorio de la Neva-
da i Motilonea, en agoato de 1878 8 . . . 8 

Art. 6.° Territorio da la Goajira : . 
-§ 11. Para legalizar el gaito hecho por al Admi-

niatrador-tesorero de la Aduana de Riohaoha, en (nel-
do* da empleado* del Territorio de la 
Goajira, en 1878 765 

§ 12. Para pagar al Mñor Lúeas La-
nao *ni aneldo* como Prefaoto de! Territo-
rio Goajiro, en los meees de marzo i abril 
de 1877, a 4 125 por me*...,..... 250 

§ 13. rara pagar a Lorenzo Hernán-
dez, en loa miamos meses, sus sueldos como' 
Intérprete ofioial, a $ 50 mensuales 100 1,115 

Art. 6.° Territorio de San Andrés i San Lnis de 
Providenoia: 

§ 10. Para pagar a los señoree Richard J. Newall 
i John J. Newall los aneldos quo devengaron, el pri-
mero, oomo Prefecto, i al segundo, como Secretario, del 
Territorio nacional de San Andrea i San Luis da Provi 

. denoia, en lo* meses de mayo a setiembre i 
cuatro diaa del deootubre de 1877 848 80 

§ 11. Para pagar en dinero a los se-
ñores Alejandro G. i P. Witrehbold los 
(neldo* que se les quedaron a deber en el 
me* de ootnbra de 1877, el primero, oomo 
Oorrejidor, i el (egondo, como Secretario, 
del Correjimiento da Providencia, confor-
me a loa documentos que han presentado 
para au oobro 49 95 998 75 

Art. 7.° 
§ 1.° Para legalizar el gasto hecho 

por el Administrador principal de Hacien-
da naoional en Ñonchi», en suelda» de Al-
caides de la* cárceles del Territorio de 
Oaaanare en 1878 53 75 

f 2.° Para legalizar el gasto hacho 
por el Administrador-tesorero de la Adnana 
de Riohaoha, en sueldo* de Alcaide* de la* 
círoelee del Territorio de la Goajira^en 
1878 16 60 70 35 . . ; . . . . 

Art. 8.° 
§ 1.° Para legalizar el gasto hecho 

por el Admnistrador prinoipal de Haoienda \ 
naoional en Nnnchia, en racione* de preso* 

Sb^es de las cárceles del' Territorio de 
sanare, en varios meses del año eoonómi- f 

oo de 1877 a 1878 / 13 30 
§ 2.° Para legalizar el gasto heoho 

por el Adminíatrador-teeorero de la Aduana 
de Riohacha, en raciones de presos pobres . 
en el Territorio de la Goajira, en la eepre-

• da rijencia económica 11 10 

Art. 9.° Para pagar a Lanreanrf Solano, Oorreji-
dor de Calabaoito sus eneldos de febrero a jnnio de 
1877, f $ 25 mensuales 

§. Para pagar a Estovan Poveda snj sueldos como 
Oorrejidor de Marioba en lo* mismo* me-
ees, a t 25 mengúales.. 125 ... 

CAPITULO 1 3 . 

Territorios nacionales (Jf.) 
Art. 1.° . . . 
. § -1.° Para legalizar el gasto, .hecho por el 

Administrador principal de Hacienda iladional en Nun-
<jhía, en útilea de eeoritorio para la* oficina* del Terri-
fbrio de Oaaanare, en vario* meses del año eoonómioo 
de 1877 a 1878 $ 26 -70 

§ 2.° Para legalizar el gasto hecho 
por el Adminiitrador-toeorero de la Adua-
na de Riohacha, «n útilea de eaoritorio para 
la* oficina* del Territorio de la Goajira, en 

' el año e*pre*ado ' 16 40 

Art. 2.° 
§ 1.° Para legalizar el gastp heoho 

£r el Administrador prinoipal d^Haoien-
nacional en Nunchía, en arrendamiento 

de looalek para las oficinas del Territorio 
de Caaanare, en el ipismo año.'. 12 ... 

§ 2.° Para, legalizar el gasto heoho 
por el Administrador-tesorero de la Adua-
na de Riohaoh*en arrendamiento de looa-

24 40 

125 

125 ... 3,735 20 

45 10 

Vienen.. 43 10 62,043 20 

le* de las oficinas del Teritorio de la Goa-
jira en el año espresado 

. § 8.° Para legalizar el gaito heoho 
por el niimo empleado, en arrendamiento 
de locales para las ofioiáaa del Territorio 
de Nevada i Motilones, en el sño indioado. 

27 20 

169 20 

• P" -

202 30 52,245 60 
/ 

DEPARTAMENTO DK RELACIONES 
ESTERTORES. 

CAPITULO 1.° 

Servicio diplomático. 

Art. 1.° 
\ 1.° Para completar los gsatoa de 

este servioio en el presente año eoonómioo, 
por gastos ya oausados o servioioa pres-
tado» 4,800 

§ 2.° Para pagar al señor Jeneral ' 
Antonio González Carazo sns aneldos i viá- ¡ 
tico» como Miniatro Plenipotenciario de la 
República en el Ecuador, en el año de 1863, 
quedando así reconooido su dereoho, hssta. 4,700 . 

§ 3." Para pagar lo» nuevos gastos que 
ocurran en eate servicio, durante el presen-
te año fisoal, por insuficiencia del orédíto 
votado 10,000 , 

§ 4.° Para legalizar el gasto heoho 
' por el Tesorero jeneraj do la Union en la 
remisión al Jeneral Serjio Camargo de par-
te de sus sueldo* devengados en la vijencia 
económioa do 187? a 1879, oomo Ministro 
de Colombia on Inglaterra i Francia, gasto 
que no se ha podido legalizar pór haberse 
agotado la partida votada en el Preaupues-
to da dicha vijenoia 356 

§ 5.° Para legalizar el gasto hacho en 
el pago a Juan Agustín U.icoeehea C. de 
su sueldo anticipado en el primer nemettre 
del año económico de 1876 u 1877, como 
Adjunto a la Legación colombiana en Eu-
ropa ' '...... 850 20,706 40 

Art. 2.° 
§ 1.° Para pagar al Adjunto d* la Legaoion de 

Colombia en las Repúblicas del Pacifico la suma de 
$ 500 que se le quedó a deber por sus viático* de id*, 
de acuerdo coa la lei 61 de 1879 (15 de julio) i el 
daoieto espedido por el Poder Ejeontivo 
en cumplimiento de dicha lei § 500 ... 

§ 2.° Para legalizar el^asto heoho por 
el Administrador principal do Hacienda 
nacional en Panamá, en viátieos de ida ¡del 
señor Pablo Arosemena i sns sueldos en 
jolio i agosto de 1879, como Ministro de 
Colombia eu las Repúblicas del Pacifico, el 
cual gasto no se ha podido legalizar por 
haberse agotado la partida votada en el 
Presupuesto de dioha vijencia 5,^38 30 5,833 30 26,539 70 

CAPITULO 2 . ° 

Servicio consular. 

Art. 1.° 

5,000 

40 

§ 1.° Para aumentar la partida apro-
piada para gastos del servicio oonsular....$ 

§ 2.° Para pagar al señor Roberto 
Bogle los gasto* de eaoritorio de su oficins, 
oomo Cónsul de la Union *n Kingston, de 
1.® de aetiembre de 1878 a 31 de agosto Se 
1879 J 

§ 3.° Para pagar al señor Pedro An-
tonio Torres los sueldos que se le adeudan 
como Cónsul de la República en Valparaíso, 
durante los años contados de 1.° de mayo 
de 1866 a 1.° de a}>ril de 1870, i en los me-
ses de julio i agosto de 1876, a razón de 
$ 600 anuales 2,600 ... -

§ 4.° Eara le'galizar*el gasto heoho por 
el a$ñor Tesorero jenersl de la Union en 
el pago de psrte de los susldos devengados J 
en 1879 por el. aeñor José Triana, como 
Cónsul de Is Union «n París \ 1,400 ... 

§ 5." Para cubrir al señor José Trisna 
la orden de pago espedida a BU favor por 
la Secretaría de Relaciones Esteriores, en 
retribución de los gastos que ha hecho en 
representscion de Colombia en varias Co-
misiones científicas, sin necesidad de que 
presente jjormenor documentado de la in-
versión que dió a esta suma 

§ 6. Para legalizar el gasto hecho por 
el señor Tesorero jeneral de la Union en él 
pago de parte de los sueldo* devengados en 
1879 por el señor César Conto, como Cón-
•ul en Lóndree 1,600 

§ 7.° Para pagar al 'señor Roberto ( 
Bogle, Cónsul que fné de Colombia, en 
Kingston, sns gsstos de eeoritorio en el 
tiempo oorrido de 1.° de setiembre de 1873 
a 31 de agosto de 1877, a $ 40 annales 

I) 8. Para legalizar el gaato heoho en 
el valor de nn recibo del Cónanlde Colom-
bia en Nueva Orleans, Emiliano Martínez, 
por la suma de $ 120 que lesfc ministró el 

F M u . 12 48 10 62,04? 20 . . . . 

2,000 

160 

Pasan $ 12,700 . „ ... 26,639 70 62,245 60 
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Vienen $ 12,700. 26,639 70 52,246 60 

Cánml jen eral de Colombia eu Nueva / 
York, Miguel Silgar, para cierto» g u t o i de 
en oficina . . . : 120 ... 

8 5 o Para pagar al eeñor Juan de la 
Orna Herrera lo qne se le quedó a deber por 
gaetoe de eeeritorio, oorao Cónsul de U 
ünion en PalU. 40 ... 

§ 10. Para pagar al eeñor Febrioío \ 
Perea Pálido loe gastos qne hiao en mobi-
liario, &c. &c. pera el Conenlado de Colom. 
bia en Dondee, según losoomprobautesque 
presente de »u dereobo 287 86 13,147 86 18,147 8< 

CAPITULO 4 . 

Oattoi cano* imprnittoi ; 

Art. 2." Para legalizar el gaato hecho en el pego 
a Matilde Sarmiento de loe arrendamiento» de unejpic-
za en Washíngon para el archivo de la Legación de 
Colombia, de 1.° de mayo de 1874 a 1.° de diciembre 
de 1876, a t 20 mensuales / 

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA. 

CAPITULO 6 . ° 

<1 ditos cario f. 

Art. 2.° I'ara pagar a José Alzstuora su» aneldos 
oomo Piocnredor del Distrito nacional del Magdalena, 
en loe meeea de julio a noviembre de 1860, a $ 83-33 
mensuales 

DEPARTAMENTO D E INSTRUCCION PÚBLICA. 

C A P I T U L O 2." 

Iiutrucrion primaria (P.) 

Art. 2.° Dirección de Instrucción pública en loa 
Estados. 

§ 3.a Para pagar al señor Manuel José Hurtado, 
oomo Direotor nacional de Instrucción públioa eu Pa-
namá, sus sueldos en loe meaes de setío'm-
bre i ootubre de 1876 : 184 90 1 84 90 

4 1 6 . . . 4 1 6 ... 4 0 , 1 0 2 6 6 

O 

410 65 416 65 416 65 

Art. 4.° Escuelas normales do Iusti-
tntoras : \ • 

§ 7.° Para legalizar el gaato hecho 
por el Administrador prinoipal de Hacien-
da naoioual en Panamá, en sueldos de em-
pleados de la Esouela Normal de Instituto-
ra», en egoeto de 1878 150 ... 334 90 

Art. 5." Escuelas Nórmalos devarouea: 
g 7.° I'ara pagar a¡ eeñor Oswald 

Mirsing loa sueldos que devengó en eKaño 
•oonómico de 1876 a 1877,como Director de 
laEsonela Normal do varonea de Panamá. 1,200 ... 1,200 

Art. 7,.° Escuela» de loa Territorios : 
\ § 12. Para legalizar el gasto hecho por 

•1 Administrador principal de naoienda 
nacional en Nunchía, eií aneldo» de Direo-
toree de la» Eicuela» del Territorio de Ce-
sanare, en el año eoonómico do 1876 a 1877. 181 50 

§ 13. Para legalizar el gasto hecho 
por el Administrador-te»orero de la Adna ' 
na de Riohacha, en sueldos de Directores de 
las Esouelas del Territorio de la Goajira, r 
en el mi»mo año 36 30 ^ : 

§ 14. Para legalizar el gaito hecho por 
dicho Adminiatrador-teeorero, en eneldo» 
de Directoree de las Eacuelas del Territo-
rio de la Nevada i Motilóse», en la misma 
¿poca . . . - 108 

§ 16. Para pagar al -señor Juan L. Ro-
bles aus aneldos como Director de la Es 
cuela primaria de niños del Correjimiento 
de Marncasa, en loe meaes de octubre, no-
viembre i diciembre de 1878, enero i fe -
brero de 1879, a razón de $ 35 mensuales. 175 60 . . . . . . , ... 

§ 16. Para pagar a la señorita María de 
loe R. Pereira sus sueldos oomo Directora 
de la Esonela primaria de niñas del Corre-
jimiento de Atánques, en los mese* de no-
viembre i diciembre de 1878, enero a ma-
j o de 1879, a razón de $ 40 mensuales 2§0 « 

§ 17. Para pagar a Manuel J. Araújo 
»ns eneldos en los meaes de setiembre a no- • • 
viembw de 1876, oomo Direotor de la Es-
cnela de San Sebastian en el Territorio de 
U Nevada i Motilones 99 ... , ..'. 

$ 18. Para pagar a Jnan José Curas 
raí sueldos de setiembre a diciembre de 
1876, oomo Director de la Esonela de Atán-
qnee, al reepooto de $ 33 por mee.. . . . . . . . . . . 1 8 2 . . . 1,012 80 

i 
Art. 14. Para el pago de nn Director •> 

de Instrnooion pública, en el Estado de 
Bolívar, en los meses de junio, ju l io i agos- — ̂  
to del presento año,a $ 100 mensuales .,.. 8Ó0 ...' 300' 

Art. 15. Sueldo de dos Escribientes de la Direc-
ción, a $ 40 cada nno, datante el mismo tiempo 240 ..' ... 

Art. 16. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en , 
la leí 7.* del oorriente año, en loe término» del artículo 
4.*' de la citada leí, basta 800 „ . 8,887 20 

> Pasan „ . „ . . . . $ 44,406 40 92,764 70 

Vienen . . $ 44,406 40 92,764 70 
CAPITULO 8 . ® 

Itulnucion primaria (ií.) • 

Artíoulo únloo. Para útiles de escrito-
rio, asi : 

$ 6.° Para útiles de escritorio de |a 
Oficina de la Dirección de Instrnooion pú-
blica en Bolívar, en los meses de junio, 
julio i agosto del oorrionte año 80 ... 

CAPÍTULO 4 . ° 

Ocutui jeneraU». 

Art. 11. Para pagar los arrendamientos de la casa 
qne ha servido para E»onela Normal de Institntore» de 
Santamaría, en vointidos mesen qnlnoe días, contados 
desde el lfi de octubro de 1876, hssta el 80 d« agosto 
de 1878, a $ 40 meosnalea 

Art. 12. Para legalizar el gaato hecho en el vafor 
de un mapa qne el Cónsul do Colombiaen Nueva Yqrk 
remitió a la Seoretsría de Ilaoienda 

Art. 13. Para legalizar el gasto que hizo el mis-
mo Cón»nl en el pago a los señores Appleton & Com-

Kiñía, por el valor de libros remitidos por el Cónsul al 

irector jeneral de Instrucción pública 
Art. 14. Para legalizar el pago que hizo a loa se-

ñores Grant & Compañía, en Itoeton, por id. id. i gas-
tos <le fletes a Sabanilla 

Art. 15. I'ara legalizar el gaato que hizo en el pa-
go a N. Pone» <!e León por valor de suscrioion en el 
toroer año de " El Educador popular" 

Art. 16. Para legalizar el gasto hecho por el Ad-
miniatrador principal de Ilaoienda nacional en el So-
corro, en cotupoaicion del looal de la Escuela Normal 
dé Institutoras de üucaramanga, de la vijenoia econó-
mica de 1877 a 1878 

* Art. 17. Para legalizar el gasto hecho por el Ad 
ministrador principal de Ilaoienda nacioual en Ibagué, 
en reparaciono» del local de la EKUSIU Normal de va-
rona» de ese lugsr, en diobo año 

Art. 18. Para completar el valordel arrendamien-
to del local anexo al de la Esouela Normal de'Inatitnto-
rea de Panamá, en lo» mese» de febrero a agosto de 
1880 ... 

Art. 19. Para pagar al »eñor Manuel Josó Hurtado 
por cyenta del mobiliario para 1* Esouela Normal de 
Iuatitutorea de Panamá, ooinprado por orden del Go-
bierno en el año do 1870 

Art. 20. Para pagar a Andrea Obregon el alquiler 
de una casa donde eatuvo la Escuela Normal de Insti-
tutora» de Santamarta, del 16 de e^íero al 2 de mayo de 
1879, al respecto de $ 40 mensuales 

Art. 21. I'ara pagar a Juan B. Abello el alquiler 
de su ca»a, en la cual eatuvo la Escuela Normal de va-
rone» de Santamarta, desde el 18 de octubre do 1876 al 
30 de agosto de 1878, a $ 40 por mes . . . , 

P 

30 80 

900 ... 

20 ... 

24 70 

18 60 

340 ... 

200 ... 

142 60 

900 ... , 3,426 90 . „ . . . _ 

CAPITULO 5 . ° 

Art. 22. Para legalizar el gasto hecho por el Admi-
nistrador principal do Ilaoienda naoional en Cartajlhe, 
en pago del sueldo de uno de los Catedráticoe de la 
Escuela Náutica, en agosto de 1878.... 80 

Art. 23. I'ara pagar la subvención que en los me-
se» do marzo a setiembre de quedó adeudándose 
al Colejio " Pinillo»." , . 2,000 

Art. 24. Para pagar al Colejio de San Simen de Iba-
gué el arrendamiento del local, a razón de $ 30 men-
male», en el tiempo trascurrido de 28 de febreto a 31 
de agoato de 1876,/tiempo durante el cual estuvo ocu-
pado dicho edificio con la Esouela Normal de varonee. 180 

Art. 25. Para la.publicación de una obra ofioial 
que llevará el título de "Cedulario colombiano.". . . . . . . 12,000 

Art. 26. Para fundar en Bogotá una Eaouela de 
grahado en madera, con aplicación a obras i períódioos 
ilustrados, aprovechando~*para e»to el profesor en la 
materia i todos/los utiles.que con tal objeto ha traído el 
país el tenor Alberto Urdaoste,.haita ). 5,000 

Art. 27'. Para'auailiar al aeñor Saturnino Vergara 
para que publique el 2.° tomo del " Dicoionario biográ 
fleo " de loa hombres que propendieron a la obra do / 
nuestra Ir.dependencia, i de un apéndice de dooumen-
tos históricos... 2,000 21,260 ... 28,608 10 

DEPARTAMENTO DE BENEFICENCIA I 
RECOMPENSAS. 

CAPITULO unco . 

• , Gasto» rarios. 

Art. 28. Para pagar a lss víctimas del inoendlo 
oourrido en Panamá el 19 de febrero de 1874, tegan 1* v 
leí 25 del mismo año 10,000 ... 

Art. 29. Para distribuir equitativamente entre las 
personas desvalidas que hayan sufrido pérdida» •irrepa. 
rables en el incendio ocurrido en la oiudad de Panaos'á 
el 6 de marzo de 1878, oonforme a la lei 33 del oiUdo 
tío , .'. .' 26,000 ... 

Krlr 30. Para legalizar el ga»to haoho por el Ad-
ministrador principal de Hacienda nacional en Cali, en 
oonduocion de víveres de Córdova a Boga, para atender 
a ¡as neceeidade» cautadaa por la langosta, en 1879 182 40 

Art. 81. Para dar cumplimiento a la leí 49 da 
1876, qne dispone la erección de una estatua an honor 
a la memoria del Jeneral Antonio Nariño 20,000 

Pasan., . $ 66,182 40 121,867 80 
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V i t a n .'. $ . 66,132 40 . . / . 121,867 80 

Ait . 32. Para distribuir eqnitativamente entre l u 
persona* desvalidas que hayan sufrido pcrdidaa irre- / 
parable* con motivo da laa reciantee innndaaionaa 
del río Oanca 10,000 

Art. 83. Para mandar oonitmir i colocar en la 
aala de la* sesione* de la Menicipalidad de Cali el re-
trato al ¿leo del Jeneral David Peña, de acuerdo con 
el artículo 3.° da la.lei 46 de 1878 ( 2 2 de junio) , haata. 250 ... 

Art. 34. Para pagar en dinero al Hoapital de Ca-
ridad da Gnádnaa lo qne ae le adenda oomo amilio do-
aretado por leye* vijentea 1,600 ... 

Art. 36. Para «miliar a laa familia* desvalidas de 
loa pueblos del Departamento de Veragua*, en el Ea-
tado da Panamá 2,000 . . . 

Art. 36. Para pagar al artiita nacional, aeñor Pan-
taleon Mendoza, la anma qne H acordó darle en retor-
no del obaequio que hizo al Congreao, del retrato al 
¿ leo del aeñor Fernando de L e m p a 400 . . . 

Art. 37. Para pagar al miamo artista la turna en 
qne contrató con el Seoretario de Fomento el retrato 
al óleo de Franoiaoo José da Cáldas, en cumplimiento 
de la lai de eat« año, lo mismo que laa fotografías qne 
ae hioleron de dicho cuadro " 0 0 ... 

A r t 38. Para pagar al mismo el retrato al óleo del 
dootor Manuel Haría Mallarino, mandado hacer en 
cumplimiento de la lei 9.* de 1872 250 ... 

Art. 89. Anailio a la ciudad de Lorica en el Es-
tado de Bolívar, según la lei del presente año que lo ' 
tonoedió.. . " 10,000 ... 

Art. 40. Para ausiliar a laa víctimas de las inun-
daciones del rio Chágreai Estado de Panamá, ocnrridas 
en diciembre da 1879 5,000 ... 

Art . 41. Anailio para la reparaoion de la iglesia 
Catedral de Santamaría... 5 , 0 0 0 . . . 

Art. 42. Anailio a Alejandro 7 el lo para comprar 
tina pierna qne sustituya la natural qne perdió en el 
" A r e n i l l o , " en defensa del Qobierno 200 : 

Art. 43. Para costear el retrato al óleo, de tamaño 
natural, del presbítero dootor Manuel María Alá ix , ' 
Comisionado eepecial del Gobierno del Estado del Can 
oa, cerca del da Bolívar, al tiempo de iniaiarse la gran 
evolnoion de 1860,. i Plenipotenciario del mismo Es-
tado qne autorizó con sn firma al pacto de Union, cuyo 
retrato será colocado en la aala de reoepciones de la 
aasa de Gobierno 300 

Art. 44. Para ensillar al Eatado del Tolima con 
motivo de la epidemia que azota varias poblaciones 
importantes de esta sección de la Bepública, cuyo anai-
l i o ha sido solicitado por Mensaje especial del ciuda-
dano Presidente de la Union, hasta , . . . 20,000 

Art. 46. Anailio para los distritos de Moráles, Co-
lólo i Gaira, por razón de incendios qne han sufrido 
dichas poblaciones, a razón de $ 1,000 para cada una 
do las dos primeras, i da $ 2,000 para la última 4,000 ... 114,332 40 114,332 40 

S E C R E T A R I A D E G U E R R A I M A R I N A . 

D E P A B T A M E N T O D E G U E B B A . 

C A P I T U L O 1 . ° 
• 

Secrelaria de Guerra ( P . ) , 

Art. 5 . ° Sección 4 . ' (Correos i Telégrafos) : 
§ 3 . ° Para pagsr el «neldo del Escribiente de 

la Administrscion de Correos naoionales de esta oin , 
dad, desde al 1.a de abril próximo paaado al 31 de ' 
agosto del preaente año, a razón de j 50 
mensuales 250 ..." C. 

• § 6 . ° Para aumentar el sueldo del Ad-
ministrador-contador de Correos naoiona-
les del 1.° de junio a 31 de agosto p r ó i i - • 
mo, a razón de $ 30 menausles 90 .-. 

§ 9 . ° Par» pagar el sueldo del Escri-
biente de esta Sección, desde 1.° de abril 
próximo pasado a 31 d# agosto del presen-
te año, a razón de $ 40 mensuales 200 i 

§ 11. Para aumentar el sueldo del es-
cribiente adjunto al Oficial de distribución ^ 

' i rejiatro de la Administración de correos 
naoionales de esta ciudad, desde 1.° de 
junio hasta .11 de agosto venidero, a $ 10 
mensuales 80 . . . 670 ... 570 ..". 

T 
C A P I T U L O 2 . ° 

Secretaría de Guérra (IT). 

Artículo únioo. Gastos de escritorio para la Se-
cretaría de Gnerra en lixydos mesea de julio i agosto... 

CAPITULO 8 . ° 

Sueldot de adicidad de la Guardia colombiana. 

Artículo único. Para al personal de la Guardia 
colombiana en servioio activo, por haberse aumentado 
t i pié de fuerza, i para ^agar al Jefe de Estado Mayor 
de la 1.* División el completo de sns sueldos, como Je -
naral efectivo, por no haberle votado la 
partida correspondiente sino para un Co -
ronel * 100,720 ... 

I) 2.° Sueldos de los siguientes em-
pleado* : 

Dal Jeneral en Jefe del Ejército, a razón ' 
de j 400 menina!es, en cinco mesee .„'.. 2,000 ... 

Da doa Ayudantes jeneralea, de la cl fse 
de Teniente-coronel . . . 1,000 ... 

80 .... 80 

Vienen $ 1 0 8 , 7 2 0 660 . . . 2 3 6 , 7 0 0 2 0 

De un Seoretarío del Jeneral an Jefa, 
de la misma oíase 600 ... 

De un Comudante jeneral de la 4.* 
División, de la oíase de Jeneral a Corone l . . 1,000 

De nn Jefe de Estado Mayor de la I 
misma División, (je la claae de Jeneral o ' ¿ 
Teniente-coronel y... 1;000 -

De doa Ayudantes de la o lase de Ca-
p i tanes? Tenientes 560 ' . •••••• •« 

De un Comandante je.ueral de la 2.* 
Columna d^ la 3 * División, de la clase de 
Jeneral a Coronel 1 , 0 0 0 . . . . . . 

De un Jefe de Estado Mayor da la > 
misma Columna, de la oíase de Coronel a 
Teniente- coronel. . . 700 

De dos Ayudantes de la clase de Capi -
tanes o Tenientes 550 : \ 

§ 3 . " Psra psgar el aumento de diez 
centavos diarios a cada uno de lo* indivi-
duo* do tropa de quo te compone el E jér - f 
oito, an el mes de agosto del presente a ñ o . 1 ,085 . . . 110,105 ... 110,1^5 - . . . 

CAPITULO 4 . ° 

Guardia Colombiana (M.) 
Art. 1.° Gasto* de eicritorio: 

§ 1.° Para las Comandancias i Es-
tados Mayores 400 

§ 2 ° Para lss M a ^ r í a s i Habilita-
ciones d* los Cuerpo* 600 . . . 1,000 • 

Art . 3.° l'ara trasportas, bagajes, equipajes i em-
paques...'.. • 14,500 

Art. 5 ." A usilios de marcha i comisiones 6,000 
A r t 6.° Veatnariu*, equipos i menajo i bauderar 

para los Cuerpos .'. - 20,000 
Art. 7.° Looaleo para cuarteles i parques 2,000 .*. 
Art. 11. Para pagar ol arrendamiento del edificio 

que oonpó la guarnioion nacional en Panamá en 1877 
a 1878 3 , 0 0 0 . . . • 

Art. 14. i'ara legalizar el gasto hecho en el pago 
a Aníbal Galindo. oomisionado del Gobierno del Toli 
ma, psra gastos .de oonducoion de nn armamento que 
siguió a Ibagué, destinado al batallón " Vé lez , " según ' 
órden de la Secretaría de Guerra, en el año de 1877... 20 

Art. 15. Para legalizar el gasto hecho en el pago 
al señor Cárloa Taoco por parte del valor de cuatro bul-
tos qne contenían bayeta» de lana,que le.fueron espro-
piados en Barrsuquilla a Fergusson, Noguera & Compa-
ñía, consignatarios ile dioho teñorTanoo, según contra 
to número 5, de 6 de marzo de 1877 500 

Art. 16. Para legalizar el gasto hecho an el pagG -
al señor Francisoo Vargas, como" el anterior, i ouya es-
propiaoion, que fué de siete bultos, se le hizo a Joaé M. 
Alzamora Arce, consignatario de Várgas, según con 
trato número 7, de 14 de marzo de 1877 - 800 

Art. 17. l'ara legalizar el gasto hecho en el pago . 
a Carrizosa Hermanos, corno-Ios anteriores, i cuya ea- ' 
propiacion que fue de tres bultos, ae hizo al mismo A l - ' 
zamora, consignatario de Carrizosa Hermanos, según 
contrato número 8, de 16 de m a n o de 1877 500 i¿ 

Art. 18. Para legalizar el gasto hecho en el pago 
a Bsmon Cuéllar a buena cuenta de su contrato ce le - — 
brado con la Secretaria de Guerra i Marina, par* sumi-
nistrsr una cantidad de plomo 40-

Art. 19. Para pagar al Eatado soberano de Pana-
má Jos gastos de movilización del batallón 3.° de l iosa, 
equipo i estraordiuarios, cansados par* el restableci-
miento del órden, con motivo del movimiento revolucio-
nario del 7 de juniu (aproximación)", . 2,730 -

Art. 20. I'ara p*gar. lo que ee qnedó a deber por • 
trasportes de elementos de guerra de los batallones 
Zapadora, Pichincha i demás Cuerpos del Ejército del 
Ser, en el Estado del Cauca, en la guerra de 1876 a 
1877 • / • 5,000 

Art. 21 . Para pagar el flete del vapor Uonloya, 
que condujo de Barrauquilla a Honda el batallón 11 
de línea, una parUTdel 7.° i armamento... ' 6 ,500 . . . 62,590 . 

CAPITULO 5 , ° « 

* Hotpilales militara. 

Artículo único. , A 
§ 2.° Para pagar al aeñor Florenoio Herbruger 

loa medicamentos suministrados al Hoapital militar de 
Pauamá en loa uieses de mayo a agosto de 
1876 $ 339 76 • . . . 

Pasan $ 339 75 173,346 ... 285,700 2 0 
(Continuará). . % 

A7 ULTIMA HORA. 

~ T E L E ^ G B A M A . ~ I 
Buenaventura, 12 de agotio de 1880. 

geüor Presidente do la Union. 
Tango la felicidad de anunciar-a usted que la barca " Bel lec forvon " ha l legado h o i 

a esta bahía trayendo todo el material rodante i fijo para e n t r e g a r á primer tramo de l 
ferrocarril del Cauoa en un trayecto de ouatro i media ( 4 £ ) legnas. Esta embaroaoion 
viene de " Cardiaff," costM de Inglaterra, haciendo nn viaje de- ciento diez i aeis ( 1 1 6 ) 
dias por aargo, orienta i f íésgo del aeñor Cianéros. Esta Jefatura se congratula c o n loa 
Gobiernos da la Unióñrí del Estado, a nombre del públioo cancano i de ana moradores, 
como nn feliz acontecimiento qne dará vida real i próspera a este pueblo privilej iado d e 
"los Estados Unidos de Colombia. ' . 

El Jefe, municipal, Alejandro ¡íicolia. 

Pasan. . $108 ,720 . . . 650 . . . 235,700 20 IHPEEXTA DE EAT.amea HERMANOS. 


